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MINISTERIO DE TRANSPORTE
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________

Por la cual se decreta el desistimiento tácito y el archivo de una petición

     
LA DIRECTORA (E) DE INVESTIGACIONES DE PROTECCIÓN A 

USUARIOS DEL SECTOR TRANSPORTE

1

2

1

2 «Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo»



RESOLUCIÓN No._____________ DE __________________
se decreta el desistimiento tácito y el archivo de una petición
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3 Corte Constitucional, sentencia C-951 de 2014, Magistrada Ponente (e) Martha Victoria Sáchica Méndez.



RESOLUCIÓN No._____________ DE __________________
se decreta el desistimiento tácito y el archivo de una petición



RESOLUCIÓN No._____________ DE __________________
se decreta el desistimiento tácito y el archivo de una petición

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo primero. el desistimiento tácito de las PQRD relacionadas 
en la tabla nro. 1 de la parte considerativa de este acto administrativo, de 
acuerdo a lo expuesto en la misma, advirtiendo que los usuarios puedan formular 
una nueva queja.

Artículo segundo. ORDENAR el archivo de las PQRD relacionadas en la tabla 
nro. 1 de la parte considerativa de este acto administrativo.

Artículo tercero. NOTIFICAR el contenido del presente acto administrativo a 
través de la Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 
2011, a los usuarios que se relacionan en esta Resolución.



RESOLUCIÓN No._____________ DE __________________
se decreta el desistimiento tácito y el archivo de una petición

Artículo cuarto. Contra el presente acto administrativo procede recurso de 
reposición de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 de 
2015 y de acuerdo a las reglas de oportunidad y presentación prescritas en el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

Dada en Bogotá, D.C., a los    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Andrea Portillo Oróstegui
Directora (E) de Investigaciones de Protección a Usuarios del Sector Transporte.

Notificar:

lyta081@gmail.com

MARIA FERNANDA ORTEGA RODRIGUEZ
maria.ortega@aviacion.edu.co 

MARÍA EUGENIA CÁRDENAS
mariucar@msn.com

OSCAR MAURICIO HERRERA CASTAÑEDA
  mauroherrera8511@gmail.com 

CLAUDIA GERALDINE NAVAS GUALTEROS 
navasgualteroscg@artesyletras.edu.co

NOREGISTRA

OMAR BOHORQUEZ
omarbohorquezmeza@gmail.com

RUBEN DOMINGUEZ
radokimrb@gmail.com

APOSTOL ROGER RAMOS HERRERA
rogeramosh@outlook.es

SULLY CAROLINA SANTIAGO TORRES
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sully1693@hotmail.com 

VICTOR MANUEL ANDRADE MORA
vmam40@hotmail.com

YAJAIRA VARGAS
yajavargas51@gmail.com

ASTRID YULIANA ORTIZ VALLE
yuliana.3191@gmail.com

YULIETH ANDREA VÁSQUEZ ESTRADA
yulieth1453@hotmail.com

ZUNILDA GUERRERO DE ORO
zunideoro@hotmail.com

KAROL GONZALEZ
stefan01@gmail.com

SANDRA CATHERINNE MANCERA PINEDA
cmancerapineda@gmail.com

RAFAEL RICARDO VERA SANCHEZ
riicardovera@gmail.com

LUZ STELLA HURTADO MESA
Calle21No16b61BloqueIII15Apto2

JUAN CAMILO DUARTE BOHORQUEZ 
jkami13@hotmail.com

MARIA LUCIA DUARTE BOHORQUEZ 
marialuciaduarte@indoamericana.edu.co
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